
El objetivo de esta ley es proteger, 

promover y valorar el patrimonio  

histórico y natural  basado en dos 

ejes: Educación y apoyo Económico. 
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La educación debe ser 

vinculante con el patrimonio, 

para generar así ciudadanos 

conscientes de su entorno 

natural e histórico.  

El fin de esta ley es generar 

una conciencia ciudadana en lo 

que respecta a la protección 

patrimonial, el patrimonio es la 

vía directa hacia nuestra 

historia.  
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